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Velocidad constante para turbohélice Más de 1.500 S.A.3.10.5 2.200 
 
 
 
 
 
 

S.A.3.11 Inspección de Rehabilitación o de Control de Hélices. 
 

TIPO DE HELICE 
POTENCIA (HP) 
O POTENCIA AL 

EJE (SHP) 

  

ARANCEL EN PESOS 

CÓDIGO DEL 
ARANCEL 

INSPECCION 
INTERMEDIA O 
REPARACION 

  

CÓDIGO 
DEL 

ARANCEL 
RECORRIDA  

GENERAL 

Paso fijo y variable en tierra Sin límite S.A.3.11.1 200 S.A.3.11.6 300 

Paso variable y velocidad 
constante para motor 
alternativo 

Sin límite S.A.3.11.2 200 S.A.3.11.7 400 

Velocidad constante para 
turbohélice 

Hasta 500 S.A.3.11.3 300 S.A.3.11.8 700 

Velocidad constante para 
turbohélice 

501 a 1500 S.A.3.11.4 300 S.A.3.11.9 800 

Velocidad constante para 
turbohélice 

Más de 1500 S.A.3.11.5 600 S.A.3.11.10 1000 

 
 

S.A.3.12 Inspecciones de Rehabilitación o de Control de Paracaídas. 
 

LUGAR DONDE SE EFECTUAN 
LAS INSPECCIONES CÓDIGO DEL ARANCEL ARANCEL EN 

PESOS 
Clubes y Centros de 
Paracaidismo S.A.3.12.1 200 

Fábricas y Talleres de 
Paracaídas S.A.3.12.2 300 

 
 

 
 

4. REGISTROS 
 
S.A.4.1 Matriculación 

 
PARTE TIPO DE AERONAVE PESO MAXIMO DE DESPEGUE CÓDIGO DEL 

ARANCEL 
ARANCEL EN 

PESOS 
22 Planeadores y Motoplaneadores Hasta 750/850 respect.  S.A.4.1.1 1.100 

VLA, 
ADL Y 

23 

Aviones . Hasta 2.500 S.A.4.1.2 1.600 
Aviones  2.501 a 5.700 S.A.4.1.3 2.000 
Aviones Categoría Conmuter Hasta 8.626 S.A.4.1.4 3.400 

25 
Aviones  5.700 a 12.000 S.A.4.1.5 4.500 
Aviones  12.001 a 30.000 S.A.4.1.6 7.000 
Aviones  Más de 30.000 S.A.4.1.7 9.000 

27 Helicópteros  Hasta 2.725 S.A.4.1.8 1.800 

29 Helicópteros  2.726 a 5.000 S.A.4.1.9 2.200 
Helicópteros  Más de 5.000 S.A.4.1.10 3.400 

31 Aeróstatos Sin límite S.A.4.1.11 700 
21 Dirigibles Sin límite S.A.4.1.12 2.000 

21 
Aeronaves Experimentales construidas 
por aficionados o según CA 20-27 

Sin límite S.A.4.1.13 1.300 

Demostradores Sin límite S.A.4.1.14 1.300 

103 ULM de Serie Sin límite S.A.4.1.15 700 
ULM experimental o construido por Sin límite S.A.4.1.16 900 
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aficionado 

 - Vehículo aéreo no tripulado 

Pequeños (Res. ANAC Nº 
527/2015, Art. 3º, Inc. 2. apart. a) S.A.4.1.17 800 

Medianos (Res. ANAC Nº 
527/2015, Art. 3º, Inc. 2. apart. b) S.A.4.1.18 1.600 

Grandes (Res. ANAC Nº 
527/2015, Art. 3º, Inc. 2. apart. c) S.A.4.1.19 2.400 

NOTAS:       
1)   El Arancel por la Re-matriculación, comprendiendo la extensión de la documentación legal correspondiente es el 
mismo que el valor indicado para cada categoría de aeronave en la Tabla precedente.      
2)   El arancel para las aeronaves que se matriculen provisoriamente al amparo del Artículo 42 del Código Aeronáutico, 
es el indicado para cada categoría de aeronave en la Tabla precedente, no estando incluido en el mismo el pago del 
Arancel correspondiente a la inscripción de los Contratos respectivos. 
3)   El arancel para las matrículas reservadas al fabricante (Art. 14, Dec. 49O7/73), es el DIEZ POR CIENTO (10%) del 
valor indicado para cada categoría de aeronave de la Tabla S.A.4.1 precedente. El código asignado es: S.A.4.1.20  
     
4)   El arancel para la matriculación de aeronaves experimentales construidas por fabricantes según las Partes 22, 23, 
25, 27, 29 ó 31 como prototipos y/o destinadas a operaciones de investigación y desarrollo, demostración de requisitos 
de certificación, entrenamiento de tripulaciones, exhibiciones, competencias aéreas y estudios de mercado, es el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor indicado para cada categoría de aeronave de la Tabla S.A.4.1. El código 
asignado es: S.A.4.1.21   
5)   En todos los casos, cualquiera de los contratos que sirvan de sustento a los efectos de  matricular aeronaves al 
amparo del Artículo 42 del Código Aeronáutico, deberán ser inscriptos y abonar los Aranceles respectivos, o sea, TRES 
DÉCIMAS POR CIENTO (0,3%) sobre el Monto del contrato respectivo. El código asignado es: S.A.4.1.22  
    
6)   Para la Inscripción del Manual de Vuelo, la Inspección de Habilitación Original y el Certificado de Aeronavegabilidad 
Original se deberá abonar separadamente cada concepto. 
 
 
S.A.4.2 Inscripción de la Propiedad de Motores Aeronáuticos. 

 
En todos los casos, para la inscripción de la propiedad y transferencia de motores aeronáuticos el arancel es UNA 
DÉCIMA POR CIENTO (0,1 %) del Monto del Contrato del que se trate (código asignado S.A.4.2.1), siempre que no 
sea inferior a los siguientes mínimos: 
 

TIPO DE 
MOTOR 

POTENCIA (HP) O 
POT. AL EJE (SHP) 

CÓDIGO DEL 
ARANCEL 

ARANCEL 
EN PESOS 

Alternativo Sin límite S.A.4.2.2 Mínimo 400 
Turbohélice  Sin límite S.A.4.2.3 Mínimo 700 
Turborreactor Sin límite S.A.4.2.3 Mínimo 900 

 
NOTA:  
La Habilitación Original de Motores se deberá abonar separadamente. 
 
 
S.A.4.3 Pasavante Aeronáutico 

 
PARTE TIPO DE 

AERONAVE 
PESO MAXIMO DE 
DESPEGUE (KG) 

CÓDIGO DEL 
ARANCEL 

ARANCEL EN 
PESOS 

22 Planeadores y 
Motoplaneadores 

Hasta 750/850 
respect. S.A.4.3.1 200 

VLA, 
ADL Y 

23 

Aviones  Hasta 2.500 S.A.4.3.2 200 
Aviones  2.501 a 2500 S.A.4.3.3 200 
Aviones  2501 a 5700 S.A.4.3.4 300 
Aviones 
Categoría 
Commuter 

Hasta 8626 S.A.4.3.5 400 

25 
Aviones  5.701 a 12.000 S.A.4.3.6 400 
Aviones  12.001 a 30.000 S.A.4.3.7 700 
Aviones  Más de 30.000 S.A.4.3.8 900 

27 Helicópteros  Hasta 2.725 S.A.4.3.9 300 

29 Helicópteros  2.726 a 5.000 S.A.4.3.10 400 
Helicópteros  Más de 5.000 S.A.4.3.11 700 

31 Aeróstatos Sin límite S.A.4.3.12 200 
21 Dirigibles Sin límite S.A.4.3.13 400 
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Velocidad constante para turbohélice Más de 1.500 S.A.3.10.5 2.200 
 
 
 
 
 
 

S.A.3.11 Inspección de Rehabilitación o de Control de Hélices. 
 

TIPO DE HELICE 
POTENCIA (HP) 
O POTENCIA AL 

EJE (SHP) 

  

ARANCEL EN PESOS 

CÓDIGO DEL 
ARANCEL 

INSPECCION 
INTERMEDIA O 
REPARACION 

  

CÓDIGO 
DEL 

ARANCEL 
RECORRIDA  

GENERAL 

Paso fijo y variable en tierra Sin límite S.A.3.11.1 200 S.A.3.11.6 300 

Paso variable y velocidad 
constante para motor 
alternativo 

Sin límite S.A.3.11.2 200 S.A.3.11.7 400 

Velocidad constante para 
turbohélice 

Hasta 500 S.A.3.11.3 300 S.A.3.11.8 700 

Velocidad constante para 
turbohélice 

501 a 1500 S.A.3.11.4 300 S.A.3.11.9 800 

Velocidad constante para 
turbohélice 

Más de 1500 S.A.3.11.5 600 S.A.3.11.10 1000 

 
 

S.A.3.12 Inspecciones de Rehabilitación o de Control de Paracaídas. 
 

LUGAR DONDE SE EFECTUAN 
LAS INSPECCIONES CÓDIGO DEL ARANCEL ARANCEL EN 

PESOS 
Clubes y Centros de 
Paracaidismo S.A.3.12.1 200 

Fábricas y Talleres de 
Paracaídas S.A.3.12.2 300 

 
 

 
 

4. REGISTROS 
 
S.A.4.1 Matriculación 

 
PARTE TIPO DE AERONAVE PESO MAXIMO DE DESPEGUE CÓDIGO DEL 

ARANCEL 
ARANCEL EN 

PESOS 
22 Planeadores y Motoplaneadores Hasta 750/850 respect.  S.A.4.1.1 1.100 

VLA, 
ADL Y 

23 

Aviones . Hasta 2.500 S.A.4.1.2 1.600 
Aviones  2.501 a 5.700 S.A.4.1.3 2.000 
Aviones Categoría Conmuter Hasta 8.626 S.A.4.1.4 3.400 

25 
Aviones  5.700 a 12.000 S.A.4.1.5 4.500 
Aviones  12.001 a 30.000 S.A.4.1.6 7.000 
Aviones  Más de 30.000 S.A.4.1.7 9.000 

27 Helicópteros  Hasta 2.725 S.A.4.1.8 1.800 

29 Helicópteros  2.726 a 5.000 S.A.4.1.9 2.200 
Helicópteros  Más de 5.000 S.A.4.1.10 3.400 

31 Aeróstatos Sin límite S.A.4.1.11 700 
21 Dirigibles Sin límite S.A.4.1.12 2.000 

21 
Aeronaves Experimentales construidas 
por aficionados o según CA 20-27 

Sin límite S.A.4.1.13 1.300 

Demostradores Sin límite S.A.4.1.14 1.300 

103 ULM de Serie Sin límite S.A.4.1.15 700 
ULM experimental o construido por Sin límite S.A.4.1.16 900 
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aficionado 

 - Vehículo aéreo no tripulado 

Pequeños (Res. ANAC Nº 
527/2015, Art. 3º, Inc. 2. apart. a) S.A.4.1.17 800 

Medianos (Res. ANAC Nº 
527/2015, Art. 3º, Inc. 2. apart. b) S.A.4.1.18 1.600 

Grandes (Res. ANAC Nº 
527/2015, Art. 3º, Inc. 2. apart. c) S.A.4.1.19 2.400 

NOTAS:       
1)   El Arancel por la Re-matriculación, comprendiendo la extensión de la documentación legal correspondiente es el 
mismo que el valor indicado para cada categoría de aeronave en la Tabla precedente.      
2)   El arancel para las aeronaves que se matriculen provisoriamente al amparo del Artículo 42 del Código Aeronáutico, 
es el indicado para cada categoría de aeronave en la Tabla precedente, no estando incluido en el mismo el pago del 
Arancel correspondiente a la inscripción de los Contratos respectivos. 
3)   El arancel para las matrículas reservadas al fabricante (Art. 14, Dec. 49O7/73), es el DIEZ POR CIENTO (10%) del 
valor indicado para cada categoría de aeronave de la Tabla S.A.4.1 precedente. El código asignado es: S.A.4.1.20  
     
4)   El arancel para la matriculación de aeronaves experimentales construidas por fabricantes según las Partes 22, 23, 
25, 27, 29 ó 31 como prototipos y/o destinadas a operaciones de investigación y desarrollo, demostración de requisitos 
de certificación, entrenamiento de tripulaciones, exhibiciones, competencias aéreas y estudios de mercado, es el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor indicado para cada categoría de aeronave de la Tabla S.A.4.1. El código 
asignado es: S.A.4.1.21   
5)   En todos los casos, cualquiera de los contratos que sirvan de sustento a los efectos de  matricular aeronaves al 
amparo del Artículo 42 del Código Aeronáutico, deberán ser inscriptos y abonar los Aranceles respectivos, o sea, TRES 
DÉCIMAS POR CIENTO (0,3%) sobre el Monto del contrato respectivo. El código asignado es: S.A.4.1.22  
    
6)   Para la Inscripción del Manual de Vuelo, la Inspección de Habilitación Original y el Certificado de Aeronavegabilidad 
Original se deberá abonar separadamente cada concepto. 
 
 
S.A.4.2 Inscripción de la Propiedad de Motores Aeronáuticos. 

 
En todos los casos, para la inscripción de la propiedad y transferencia de motores aeronáuticos el arancel es UNA 
DÉCIMA POR CIENTO (0,1 %) del Monto del Contrato del que se trate (código asignado S.A.4.2.1), siempre que no 
sea inferior a los siguientes mínimos: 
 

TIPO DE 
MOTOR 

POTENCIA (HP) O 
POT. AL EJE (SHP) 

CÓDIGO DEL 
ARANCEL 

ARANCEL 
EN PESOS 

Alternativo Sin límite S.A.4.2.2 Mínimo 400 
Turbohélice  Sin límite S.A.4.2.3 Mínimo 700 
Turborreactor Sin límite S.A.4.2.3 Mínimo 900 

 
NOTA:  
La Habilitación Original de Motores se deberá abonar separadamente. 
 
 
S.A.4.3 Pasavante Aeronáutico 

 
PARTE TIPO DE 

AERONAVE 
PESO MAXIMO DE 
DESPEGUE (KG) 

CÓDIGO DEL 
ARANCEL 

ARANCEL EN 
PESOS 

22 Planeadores y 
Motoplaneadores 

Hasta 750/850 
respect. S.A.4.3.1 200 

VLA, 
ADL Y 

23 

Aviones  Hasta 2.500 S.A.4.3.2 200 
Aviones  2.501 a 2500 S.A.4.3.3 200 
Aviones  2501 a 5700 S.A.4.3.4 300 
Aviones 
Categoría 
Commuter 

Hasta 8626 S.A.4.3.5 400 

25 
Aviones  5.701 a 12.000 S.A.4.3.6 400 
Aviones  12.001 a 30.000 S.A.4.3.7 700 
Aviones  Más de 30.000 S.A.4.3.8 900 

27 Helicópteros  Hasta 2.725 S.A.4.3.9 300 

29 Helicópteros  2.726 a 5.000 S.A.4.3.10 400 
Helicópteros  Más de 5.000 S.A.4.3.11 700 

31 Aeróstatos Sin límite S.A.4.3.12 200 
21 Dirigibles Sin límite S.A.4.3.13 400 
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aficionado 

 - Vehículo aéreo no tripulado 

Pequeños (Res. ANAC Nº 
527/2015, Art. 3º, Inc. 2. apart. a) S.A.4.1.17 800 

Medianos (Res. ANAC Nº 
527/2015, Art. 3º, Inc. 2. apart. b) S.A.4.1.18 1.600 

Grandes (Res. ANAC Nº 
527/2015, Art. 3º, Inc. 2. apart. c) S.A.4.1.19 2.400 

NOTAS:       
1)   El Arancel por la Re-matriculación, comprendiendo la extensión de la documentación legal correspondiente es el 
mismo que el valor indicado para cada categoría de aeronave en la Tabla precedente.      
2)   El arancel para las aeronaves que se matriculen provisoriamente al amparo del Artículo 42 del Código Aeronáutico, 
es el indicado para cada categoría de aeronave en la Tabla precedente, no estando incluido en el mismo el pago del 
Arancel correspondiente a la inscripción de los Contratos respectivos. 
3)   El arancel para las matrículas reservadas al fabricante (Art. 14, Dec. 49O7/73), es el DIEZ POR CIENTO (10%) del 
valor indicado para cada categoría de aeronave de la Tabla S.A.4.1 precedente. El código asignado es: S.A.4.1.20  
     
4)   El arancel para la matriculación de aeronaves experimentales construidas por fabricantes según las Partes 22, 23, 
25, 27, 29 ó 31 como prototipos y/o destinadas a operaciones de investigación y desarrollo, demostración de requisitos 
de certificación, entrenamiento de tripulaciones, exhibiciones, competencias aéreas y estudios de mercado, es el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor indicado para cada categoría de aeronave de la Tabla S.A.4.1. El código 
asignado es: S.A.4.1.21   
5)   En todos los casos, cualquiera de los contratos que sirvan de sustento a los efectos de  matricular aeronaves al 
amparo del Artículo 42 del Código Aeronáutico, deberán ser inscriptos y abonar los Aranceles respectivos, o sea, TRES 
DÉCIMAS POR CIENTO (0,3%) sobre el Monto del contrato respectivo. El código asignado es: S.A.4.1.22  
    
6)   Para la Inscripción del Manual de Vuelo, la Inspección de Habilitación Original y el Certificado de Aeronavegabilidad 
Original se deberá abonar separadamente cada concepto. 
 
 
S.A.4.2 Inscripción de la Propiedad de Motores Aeronáuticos. 

 
En todos los casos, para la inscripción de la propiedad y transferencia de motores aeronáuticos el arancel es UNA 
DÉCIMA POR CIENTO (0,1 %) del Monto del Contrato del que se trate (código asignado S.A.4.2.1), siempre que no 
sea inferior a los siguientes mínimos: 
 

TIPO DE 
MOTOR 

POTENCIA (HP) O 
POT. AL EJE (SHP) 

CÓDIGO DEL 
ARANCEL 

ARANCEL 
EN PESOS 

Alternativo Sin límite S.A.4.2.2 Mínimo 400 
Turbohélice  Sin límite S.A.4.2.3 Mínimo 700 
Turborreactor Sin límite S.A.4.2.3 Mínimo 900 

 
NOTA:  
La Habilitación Original de Motores se deberá abonar separadamente. 
 
 
S.A.4.3 Pasavante Aeronáutico 

 
PARTE TIPO DE 

AERONAVE 
PESO MAXIMO DE 
DESPEGUE (KG) 

CÓDIGO DEL 
ARANCEL 

ARANCEL EN 
PESOS 

22 Planeadores y 
Motoplaneadores 

Hasta 750/850 
respect. S.A.4.3.1 200 

VLA, 
ADL Y 

23 

Aviones  Hasta 2.500 S.A.4.3.2 200 
Aviones  2.501 a 2500 S.A.4.3.3 200 
Aviones  2501 a 5700 S.A.4.3.4 300 
Aviones 
Categoría 
Commuter 

Hasta 8626 S.A.4.3.5 400 

25 
Aviones  5.701 a 12.000 S.A.4.3.6 400 
Aviones  12.001 a 30.000 S.A.4.3.7 700 
Aviones  Más de 30.000 S.A.4.3.8 900 

27 Helicópteros  Hasta 2.725 S.A.4.3.9 300 

29 Helicópteros  2.726 a 5.000 S.A.4.3.10 400 
Helicópteros  Más de 5.000 S.A.4.3.11 700 

31 Aeróstatos Sin límite S.A.4.3.12 200 
21 Dirigibles Sin límite S.A.4.3.13 400 
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103 ULM Sin límite S.A.4.3.14 200 
 

NOTA:  
El Permiso Especial de Vuelo se deberá abonar separadamente. 

 
 
 
 
 

S.A.4.4 Transferencias de Dominio. 
 

Contratos de Compraventa de Aeronaves  
Fideicomiso  
Inscripción Declaratoria de Herederos  
Cesión de Derechos Hereditarios  
Cesión de Derechos y Acciones  
Donación o Legado  
Fusión, Incorporación y Adquisición  
Escisión  
Transformación de Sociedad  
Subasta  
Disolución, Resolución o Liquidación de Sociedad con Transferencia 
 
 
Arancel Único sobre el hecho o acto jurídico que se trate al momento del pago: UNO POR CIENTO (1%). (Código 
asignado S.A.4.4.1). Para el caso que este resultado sea inferior al Arancel determinado en la tabla siguiente, se 
abonará el que sea mayor: 
 

PARTE TIPO DE 
AERONAVE  

PESO 
MAXIMO DE 
DESPEGUE 

(KG) 

  

ARANCEL MÍNIMO EN PESOS 

ANTIGÜEDAD 
CÓDIGO 

DEL 
ARANCEL 

HASTA 
5 

AÑOS 

  

CÓDIGO 
DEL 

ARANCEL 

DE 5 A 
10 

AÑOS 

  

CÓDIGO 
DEL 

ARANCEL 

DE 10 
A 20 

AÑOS 

  

CÓDIGO 
DEL 

ARANCEL 

MÁS 
DE 20 
AÑOS 

22 
Planeadores y 
Motoplaneador
es 

Hasta 
750/850 
respect. 

S.A.4.4.2 700 S.A.4.4.14 800 S.A.4.4.26 900 S.A.4.4.38 1.000 

VLA y 
ADL 

Aviones Hasta 
750/650 
respect. 

S.A.4.4.3 700 S.A.4.4.15 800 S.A.4.4.27 900 S.A.4.4.39 1.000 

23 

Aviones  Hasta 1.250 S.A.4.4.4 2.700 S.A.4.4.16 3.400 S.A.4.4.28 4.500 S.A.4.4.40 6.000 
Aviones  1.251 a 2.500 S.A.4.4.5 8.000 S.A.4.4.17 9.000 S.A.4.4.29 10.000 S.A.4.4.41 11.000 
Aviones  2.501 a 5.700 S.A.4.4.6 27.000 S.A.4.4.18 36.000 S.A.4.4.30 49.000 S.A.4.4.42 62.700 

25 

Aviones  5.701 a 
12.000 S.A.4.4.7 40.000 S.A.4.4.19 49.000 S.A.4.4.31 58.000 S.A.4.4.43 71.700 

Aviones  12.000 a 
30.000 S.A.4.4.8 72.000 S.A.4.4.20 74.000 S.A.4.4.32 85.000 S.A.4.4.44 100.800 

Aviones  más de  
30.000 S.A.4.4.9 90.000 S.A.4.4.21 108.000 S.A.4.4.33 125.000 S.A.4.4.45 138.900 

27 Helicópteros  Hasta 2.725 S.A.4.4.10 25.000 S.A.4.4.22 34.000 S.A.4.4.34 43.000 S.A.4.4.46 60.500 

29 
Helicópteros  2.726 a 5.000 S.A.4.4.11 29.000 S.A.4.4.23 40.000 S.A.4.4.35 49.000 S.A.4.4.47 69.400 
Helicópteros  más de 5.000 S.A.4.4.12 34.000 S.A.4.4.24 40.000 S.A.4.4.36 54.000 S.A.4.4.48 73.900 

31, 21 
Y 103 

Aeróstatos, 
dirigibles, 
aeronaves 
experimentales
, 
demostradores 
y ULM 

Sin límite S.A.4.4.13 700 S.A.4.4.25 800 S.A.4.4.37 900 S.A.4.4.49 1.000 
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NOTA:   
Para la transferencia de dominio, por cualquier causa, de las aeronaves listadas en la tabla S.A.4.1 (desde S.A.4.1.1 
hasta S.A.4.1.12), se abonará el UNO POR CIENTO (1%) del monto del contrato, aplicándose un Arancel mínimo de 
PESOS TRESCIENTOS ($300). 
 
 
La matriculación definitiva de aeronaves inscriptas provisoriamente bajo el régimen del Artículo 42 del Código 
Aeronáutico es de UNA DÉCIMA POR CIENTO (0,1%) del monto por el que se ejerza la opción de compra o del acto 
jurídico por el que se perfeccione el dominio de la aeronave. Arancel mínimo: PESOS TRESCIENTOS ($300). El 
código asignado es: S.A.4.4.50. 
 
 
S.A.4.5 Extensión de Certificados de Matrícula  
 
Por Extravío o Destrucción: el Arancel Mínimo es de PESOS TRESCIENTOS ($300), al que debe agregarse el Arancel 
del correspondiente Informe de Dominio. El código asignado es: S.A.4.5.1 
 
Por extensión de nuevos Certificados de Matrícula provisorios y/o definitivos por renovación, PESOS DOSCIENTOS ($ 
200) cada uno. El código asignado es: S.A.4.5.2 
 
 
S.A.4.6 Hipotecas de Aeronaves y Motores Aeronáuticos. 
 
Por inscripción, modificación, reducción de monto hipotecado, reinscripción, cesión, etc.: TRES DECIMAS POR 
CIENTO (0,3%) sobre el monto garantizado por la hipoteca. El código asignado es: S.A.4.6.1 
 
Arancel mínimo PESOS CUATROCIENTOS ($ 400). 
 
 
Arancel por inscripción de cancelación de hipotecas: PESOS  CUATROCIENTOS ($400). El código asignado es: 
S.A.4.6.2 
 
 
S.A.4.7 Contratos de Utilización. 

Por la inscripción y las modificaciones contractuales, prórrogas, etc.: TRES DECIMAS POR CIENTO (0.3%) sobre el 
monto del Contrato. El código asignado es: S.A.4.7.1 

Arancel mínimo PESOS CUATROCIENTOS ($ 400). 

NOTA: Se considera “monto del contrato” la suma de los cánones/alquileres/pagos pactados por las partes. 

 

Contratos de Leasing. 

Por la inscripción y las modificaciones contractuales, prórrogas, etc.: TRES DECIMAS POR CIENTO (0.3%) sobre el 
monto del Contrato. El código asignado es: S.A.4.7.2 

Arancel mínimo PESOS CUATROCIENTOS ($ 400). 

NOTA: Se considera “monto del contrato” la suma de los cánones/alquileres básicos/pagos pactados por las partes. 

 

Contratos de Comodato. 

Por la inscripción y modificaciones contractuales, prórrogas, etc: Arancel PESOS CUATROCIENTOS ($400). El código 
asignado es: S.A.4.7.3 

NOTA: El Contrato de Comodato no es inscribible a los fines de la utilización de una aeronave para trabajo aéreo o 
transporte aerocomercial (de pasajeros y/o carga). 
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S.A.4.8 Medidas Cautelares. 
 

Por inscripción, cancelación o levantamiento, reinscripción por vencimiento de: embargos, ampliaciones de embargos, 
inmovilizaciones, interdicciones, inhibición general de bienes, y cualquier otra medida cautelar: PESOS DOSCIENTOS 
($ 200) por aeronave y/o motor. El código asignado es: S.A.4.8.1 
 
Por Inscripción de Privilegios: PESOS  CUATROCIENTOS ($400). El código asignado es: S.A.4.8.2 
Por reinscripción por vencimiento de la Inscripción Provisoria de los Arts. 36 y 40 del Dec. 4907/73 de Privilegios: 
PESOS CUATROCIENTOS ($400). El código asignado es: S.A.4.8.3 
 
Por reinscripción por vencimiento del plazo de Inscripción del Privilegio: PESOS CUATROCIENTOS ($400). El código 
asignado es: S.A.4.8.4 
 
 
S.A.4.9 Certificados e Informes 
 

CLASE DE CERTIFICADOS O INFORMES CÓDIGO DEL 
ARANCEL 

ARANCEL EN 
PESOS 

Informe o Certificado de Dominio y Libre Gravamen (Simple) S.A.4.9.1 200 
Informe o Certificado de Dominio y Libre Gravamen (Urgente) 
(Disp.Técnico Registral 05/09 RNA). S.A.4.9.2 1.300 

Oficios solicitando Informes (por c/aeronave, motor y/o personas) S.A.4.9.3 200 
Certificaciones de firmas, documentos y otras Constancias. S.A.4.9.4 800 
Pedido de informes sobre antecedentes legales (contratos 
inscriptos, etc.) S.A.4.9.5 200 

Estudio de Título e Informes (históricos) S.A.4.9.6 1.300 
Desarchivo de Expedientes (del archivo general) S.A.4.9.7 200 

 
 
S.A.4.10 Sociedades 

 
INSCRIPCIÓN O ANOTACIÓN CÓDIGO DEL 

ARANCEL 
ARANCEL EN 

PESOS 
Cambio de denominación social S.A.4.10.1 400 
Transformación de Sociedad (sin transferencia) S.A.4.10.2 400 
Cambio de domicilio S.A.4.10.3 400 
Disolución y Liquidación (sin transferencia) S.A.4.10.4 400 
Resolución parcial S.A.4.10.5 400 

 
 

S.A.4.11 Otras Inscripciones y Anotaciones. 
 

Levantamiento de Suspensión de la Vigencia de la Matrícula: TREINTA POR CIENTO (30%) del Arancel 
correspondiente por Matriculación de la aeronave de que se trate según la tabla S.A.4.1. El código asignado es: 
S.A.4.11.1 

 
 

Anotaciones. 
 

ANOTACION CÓDIGO DEL 
ARANCEL 

ARANCEL EN 
PESOS 

Cese de Bandera S.A.4.11.2 400 
Cancelación de matrícula S.A.4.11.3 400 
Aclaratorias o Rectificaciones de Instrumentos públicos o 
privados S.A.4.11.4 400 

Cambio de domicilio (personas físicas) S.A.4.11.5 400 
Cambio de función de la matrícula (sin transferencia) S.A.4.11.6 400 
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Reinscripción por vencimiento de todas las Inscripciones Provisorias de los Arts. 36 y 40 del Dto. 4907/73 no previstas 
especialmente: PESOS  CUATROCIENTOS ($400). El código asignado es: S.A.4.11.7 
 
 
Inscripción de Reconocimiento de Derechos por el Convenio de Ginebra de 1948, Dec. Ley 12.359/57, Ratif. Ley 
14.467. El monto del Arancel será de UN DECIMO POR MIL (0,1 %0) del monto del Contrato inscripto en el exterior de 
nuestro país cuya inscripción de reconocimiento se solicite: Arancel Mínimo PESOS  CUATROCIENTOS ($400). El 
código asignado es: S.A.4.11.8 
 
 
Inscripciones o Anotaciones no contempladas específicamente: Arancel Mínimo PESOS CUATROCIENTOS ($400). El 
código asignado es: S.A.4.11.9 
 
Inscripción de prórrogas de inscripciones provisorias en los términos de los artículos 36 y 40 del Decreto 4907/73. En 
todos los casos PESOS CUATROCIENTOS ($400). El código asignado es: S.A.4.11.10 
 
 
 
S.A.4.12 Registro de Radiobalizas (ELT). 

 
 

Arancel para producir Altas, Bajas o Modificaciones en el Registro Nacional de Radiobalizas de Localización de 
Emergencia ELT 406 Mhz.: PESOS DOSCIENTOS ($200). El código asignado es: S.A.4.12.1 
 
 
 
S.A.4.13 Registro de Dirección de Aeronave en Modo S. 

 
Arancel para producir Altas, Bajas o Modificaciones en el Registro: PESOS DOSCIENTOS ($200). El código asignado 
es: S.A.4.13.1 
 

 
 

 
S.G. CONSIDERACIONES GENERALES PARA TODOS LOS ARANCELES DE LA 
DIRECCION NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL 
 
 
S.G.1 Fomento de la Aviación General 
 
Como parte de las funciones y misiones de la ANAC establecidas en el Decreto 1770/2007 y normativa reglamentaria 
referidas al fomento de la aviación general, se establece que las instituciones aerodeportivas sin fines de lucro que 
deban realizar trámites administrativos en la ANAC para las aeronaves propias y/o afectadas a la escuela de vuelo 
junto con su material aéreo, quedan exceptuadas de abonar los aranceles que correspondiera aplicar. 
 
Esta excepción no aplicará para trámites administrativos de aquellas instituciones aerodeportivas que contengan 
talleres habilitados para realizar trabajos a terceros cuando dichos trabajos sean para aeronaves o material de vuelo de 
propiedad o afectadas a terceros. 
 
 
S.G.2 Tipo de Cambio 
 
La tasa de cambio a utilizar en el caso de aranceles que deban convertirse de dólares estadounidenses a pesos 
argentinos, es la cotización “vendedor – billetes” al cierre del día inmediato anterior al pago, del Banco de la Nación 
Argentina.   
 
 
S.G.3. Fomento de la Industria Nacional 
 
Las aeronaves fabricadas, en serie, en la REPÚBLICA ARGENTINA que deban realizar trámites administrativos ante la 
ANAC quedaran exceptuadas de abonar los aranceles aplicables ante este organismo.  La excepción de pago alcanza 
a los prototipos de aeronaves de futura producción en serie y a las aeronaves experimentales de cualquier tipo. 
 


